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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001339-03, PE/001340-03 y PE/001341-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita formuladas por los Procuradores D. José Ángel Ceña Tutor, Dña. Leila Vanessa 
García Macarrón y D. Juan Antonio Palomar Sicilia, relacionadas en el anexo, publicadas 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 28 de febrero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001306 a PE/001316, PE/001319 a PE/001330, PE/001335 a PE/001345 y PE/001561.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de mayo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

001339 Cuántos traslados en uvi móvil se han realizado desde el Complejo Asistencial de Soria a otros 
hospitales de nuestra Comunidad y cuántos desde otros hospitales de la Comunidad al Complejo 
Asistencial de Soria, en el período 2010-2022, desglosado por anualidades.

001340 Cuántos traslados en uvi móvil se han realizado desde el Complejo Asistencial de Soria a otros 
hospitales fuera de nuestra Comunidad Autónoma y cuántos se han realizado desde hospitales 
de fuera de nuestra Comunidad al Complejo Asistencial de Soria, todo ello desglosado por 
anualidades en el período 2010-2022.

001341 Cuántos traslados en uvi móvil se han realizado, por unidades destinadas en otras provincias, 
desde el Complejo Asistencial de Soria a otros hospitales de nuestra Comunidad y desde otros 
hospitales de nuestra Comunidad al Complejo Asistencial de Soria, en el período 2010-2022, 
desglosado por anualidades.
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Contestación a las Preguntas Escritas PE/1101339 a PE/1101341, formuladas por 
D. José Ángel Ceña Tutor, D. Juan Antonio Palomar Sicilia y D.ª Leila Vanessa García 
Macarrón, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario UPL/Soria Ya de 
las Cortes de Castilla y León, relativas a cuestiones sobre el número de traslados en 
UVI Móvil que se han realizado desde y al Complejo Asistencial de Soria, en el período 
2010-2022, desglosado por anualidades.

La Gerencia de Emergencias Sanitarias de Castilla y León incluye en su cartera 
de servicios, desde el año 2013, la gestión del transporte interhospitalario con vehículo 
sanitario tipo UVI-Móvil. La necesidad del traslado desde un hospital a otro en una 
Unidad Asistencial de Soporte Vital Avanzado (UVI-INTH), se debe a que el paciente 
precisa durante el traslado de medidas de soporte vital avanzado.

Los motivos por los que un paciente precisa ser trasladado de un hospital 
(hospital emisor) a otro hospital (hospital receptor) son, entre otros, los siguientes:

• El paciente requiere de la realización de una prueba diagnóstica o de un 
tratamiento que se práctica en un hospital de referencia para la citada atención. 
En estos casos, dependiendo de la asistencia que precise, el paciente puede 
ser retornado al hospital de origen u hospital emisor en el mismo día.

• Necesidad de retorno de un paciente a su hospital de referencia desde otro 
hospital en el que se le ha practicado una prueba o se le ha aplicado un 
tratamiento, de forma programada, y ha requerido del ingreso de varios días en 
dicho hospital.

• Necesidad de retorno de un paciente a su hospital de referencia desde otro 
hospital en el que ha sido atendido con carácter de urgencia y, una vez 
realizada la atención y estabilización, se considera que puede ser trasladado 
para continuar tratamiento a su hospital de referencia.

En cuanto a los datos solicitados en las iniciativas, y teniendo en cuenta que el 
Sistema Público de Salud de Castilla y León presta asistencia sanitaria en la actualidad 
a más de 88.000 personas con Tarjeta Sanitaria Individual en el área de salud de 
Soria, que en determinadas especialidades existen hospitales de referencia en nuestra 
Comunidad y que se han suscrito instrumentos de colaboración con Comunidades 
Autónomas limítrofes que facilitan asistencia sanitaria a pacientes de Castilla y León 
y permiten que pacientes de esas otras Comunidades reciban asistencia por parte de 
Sacyl; se procede a facilitar la información solicitada en las tablas que se acompañan 
como anexos I y II.

Valladolid, 27 de abril de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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